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DADES PERSONALS/DATOS PERSONALES
(1) 

 

 

 

 

 

 

 

 

(1)
PROTECCIÓ DE DADES PERSONALS. Les dades 

facilitades per vosté en este formulari passaran a formar 
part dels fitxers automatizats propietat de l’Ajuntantament 
de València i podran ser utilitzades pel titular del fitxer per 
a l’exercici de les funcions pròpies en l’àmbit de les seues 
competències. De conformitat amb la Llei Orgànica 
15/1999, de Protecció de Dades de Caràcter Personal, 
vosté podrà ejercitar els drets d’accés, rectificació, 
cancel.lació i oposición mitjançant instància presentada 
davant del Registre Gral. D’Entrada de l’Ajuntament de 
València 

(1)
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Los datos 

facilitados por Ud. en este formulario pasarán a forma 
parte de los ficheros automatizados propiedad del 
Ayuntamiento de Valencia y podrán ser utilizados por el 
titular del fichero para el ejercicio de las funciones 
propias en el ámbito de sus competencias. De 
conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, Ud. podrá ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición mediante instancia presentada ante el Registro 
Gral. de Entrada del Ayuntamiento de Valencia. 

 

Nom i cognoms/Nombre y apellidos DNI 

Adreça/Dirección 

Població/Población Codi postal/Código postal 

Edat/Edad 

 Més de 20  Entre 20-40 Entre 40-60  Més de 60 

 Más de 20 Más de 60 
 

Professió-estudis/Profesión-estudios 

Relació amb l’àmbit/Relación con el ámbito 

 1ª residència  Treball  2ª residència  Visitant 

 1ª residencia  Trabajo  2ª residencia        Visitante 
 

Pertany a alguna associació o organització cívica? 
¿Pertenece a alguna asociación u organización civica? 
 

 SÍ  NO 

En cas afirmatiu, a quina? 

En caso afirmativo, ¿a cuál? 

ENQUESTA DE PREFERÈNCIES DE LA POBLACIÓ 
DE L’ESTUDI D’INTEGRACIÓ PAISATJÍSTICA DE 
L’ADAPTACIÓ DEL PLÀ ESPECIAL DE PROTECCIÓ 
I REFORMA INTERIOR DEL CABANYAL-
CANYAMELAR A LA ORDRE MINISTERIAL 
CUL/3631/2009. ORDENACIÓ D’ÀMBITS D’ 
ACTUACIÓ 6.01-7.06 

ENCUESTA DE PREFERENCIAS DE LA 
POBLACIÓN DEL ESTUDIO DE INTEGRACIÓN 
PAISAJÍSTICA DE LA ADAPATACIÓN DEL PLAN 
ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y REFORMA 
INTERIOR DEL CABANYAL-CANYAMELAR A LA 
ORDEN MINISTERIAL CUL/3631/2009. 
ORDENACIÓN DE ÁMBITOS DE ACTUACIÓN 6.01-
7.06 
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ENCUESTA DE PREFERENCIAS DE LA POBLACIÓN DEL ESTUDIO DE INTEGRACIÓN 

PAISAJÍSTICA DE LA ADAPTACIÓN DEL PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y 

REFORMA INTERIOR DE EL CABANYAL-CANYAMELAR A LA ORDEN MINISTERIAL 

CUL/3631/2009. ORDENACIÓN DE ÁMBITOS DE ACTUACIÓN 6.01-7.06  

Al objeto de obtener las preferencias de la población sobre el paisaje en estudio, se propone 

establecer criterios de preferencia visual de las Unidades de Paisaje definidas en el estudio 

de integración paisajística a partir de imágenes que las representan.  

Para cada Unidad de Paisaje delimitada en el Estudio de Integración Paisajística1 se 

muestra su delimitación gráfica, se describen sus límites geográficos y, a modo indicativo, se 

muestran unas imágenes representativas del paisaje urbano en la misma. 

Seleccione la preferencia visual generada por cada Unidad de Paisaje. Recuerde que el 

objetivo final no es valorar la calidad de la fotografía en sí, sino el paisaje que ésta 

representa. 

Por otro lado: 

¿Existen elementos que usted 
considera que afectan 
positivamente al paisaje en el 
ámbito de la Adaptación?  

Indique cuales: 

¿Existen elementos que usted 
considera que afectan 
negativamente al paisaje en el 
ámbito de la Adaptación? 

Indique cuales: 

A través del buzón de consultas y sugerencias habilitado para el proceso de participación, se 

podrán aportar sugerencias sobre las unidades de paisaje identificadas. 

 

                                                
1

La Unidad de Paisaje UP-6 Playa ya fue valorada durante el Proceso de Participación Pública del Estudio de Paisaje de la Revisión simplificada 

del PGOU de Valencia, asignándole una valoración ALTA, por lo que no se incluye en la presente encuesta.
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UP-1: Ensanche Cabanyal

Unidad de Paisaje: 

UP1-Ensanche Cabanyal 

Delimitación gráfica: 

Límites:

Se encuentra delimitada al W por la Avenida 

de la Serrería, al N por la Avenida Blasco 

Ibáñez y la calle Pescadores, al E la calle 

Escalante y al S por las calles Martí Grajales y 

Columbretes. 

Imágenes:

Avda. Blasco Ibáñez Calle San Pedro 

Calle Los Ángeles Calle Escalante 

UNIDAD DE PAISAJE 
PREFERENCIA VISUAL

MUY ALTA ALTA MEDIA BAJA MUY BAJA 

UP1: Ensanche Cabanyal 
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UP-2: Zona BIC dentro del ámbito de la Adaptación

Unidad de Paisaje: 

UP2-Zona BIC dentro del ámbito de la 

Adaptación 

Delimitación gráfica: 

Límites:

Se encuentra delimitada al W por la calle 

Escalante, al N por la calle Pescadores, al E 

por la Avenida del Doctor Lluch y al S por la 

calle Amparo Guillén. 

Imágenes

Calle Escalante  Calle José Benlliure 

Calle Amparo Guillén esquina con Progreso Calle Pescadores 

UNIDAD DE PAISAJE 
PREFERENCIA VISUAL

MUY ALTA ALTA MEDIA BAJA MUY BAJA 

UP2-Zona BIC dentro del ámbito 

de la Adaptación 



AYUNTAMIENTO DE VALENCIA 

ADAPTACIÓN DEL PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y REFORMA INTERIOR DE EL CABANYAL-CANYAMELAR A LA ORDEN MINISTERIAL CUL/3631/2009. 

PLAN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA DEL ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 
Encuesta de preferencias de la población 

Pág 4 

UP-3: Entorno BIC del ámbito de la Adaptación

Unidad de Paisaje: 

UP3-Entorno BIC del ámbito de la Adaptación 

Delimitación gráfica: 

Límites:

Se trata de una unidad inconexa, compuesta 

por dos áreas diferenciadas con 

características sensiblemente homogéneas. 

La primera se sitúa al N del ámbito de la 

Adaptación, y queda delimitada por las calles 

Escalante al W, Cura Planelles al N, Doctor 

Lluch al E y Pescadores al S. La segunda se 

localiza al S de la Adaptación, y queda 

delimitada por las calles Escalante al W, 

Amparo Guillén al N, Doctor Lluch al E y Islas 

Columbretes al S. 

Imágenes

Calle Escalante vista hacia el N desde calle Columbretes Calle José Benlliure 

Calle Padre Luis Navarro  Calle La Reina esquina con Pescadores  

UNIDAD DE PAISAJE 
PREFERENCIA VISUAL

MUY ALTA ALTA MEDIA BAJA MUY BAJA 

UP3-Entorno BIC del ámbito de la 

Adaptación



AYUNTAMIENTO DE VALENCIA 

ADAPTACIÓN DEL PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y REFORMA INTERIOR DE EL CABANYAL-CANYAMELAR A LA ORDEN MINISTERIAL CUL/3631/2009. 

PLAN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA DEL ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 
Encuesta de preferencias de la población 

Pág 5 

UP-4: Equipamientos deportivos

Unidad de Paisaje: 

UP4-Equipamientos deportivos 

Delimitación gráfica: 

Límites:

Se trata de una unidad inconexa, compuesta 

en la práctica por dos instalaciones deportivas 

separadas por el ámbito de la Adaptación y su 

entorno inmediato. La primera se trata del 

"Campo de Futbol Doctor Lluch", y está 

delimitada por la calle Doctor Lluch al E, al N 

por una zona ajardinada, al W por la calle 

Astilleros y al S por la calle Pescadores. La 

segunda se corresponde con el "Polideportivo 

Doctor Lluch", y queda delimitada por la calle 

Doctor Lluch al E, la prolongación de la calle 

Amparo Guillén al N, al W por un espacio 

carente de urbanización y al S por la Avenida 

del Mediterráneo. 

Imágenes

Calle Doctor Lluch Solares y ruinas junto a Polideportivo 

UNIDAD DE PAISAJE 
PREFERENCIA VISUAL

MUY ALTA ALTA MEDIA BAJA MUY BAJA 

UP3-Equipamientos deportivos 
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UP-5: Frente Marítimo

Unidad de Paisaje: 

UP5-Frente Marítimo 

Delimitación gráfica: 

Límites:

La unidad queda delimitada por la calle del 

Doctor Lluch al E, el campo de futbol Doctor 

Lluch y la calle Historiador Coloma al N, la calle 

Pavía al E y la Avenida del Mediterráneo y el 

Polideportivo del Doctor Lluch al S. 

Imágenes

Bloque de los Portuarios visto desde Dr. Lluch. Descampado entre Doctor Lluch y bloque de los Portuarios 

Terrenos si urbanizar en el extremo S de la unidad Fachada W de la Lonja de los Pescadores 

UNIDAD DE PAISAJE 
PREFERENCIA VISUAL

MUY ALTA ALTA MEDIA BAJA MUY BAJA 

UP5-Frente Marítimo 
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